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ACTA DE ACUERDO CON LAS SECCIONES SINDICALES ESTATALES DE 
ENDESA PARA LA ADECUACION DE LA COMPOSICION DE LOS COMITES DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL PREVISTOS EN EL V CONVENIO COLECTIVO 

MARCO DE ENDESA

A 4 de agosto de 2021, se reúnen a 
través de Teams las personas al 
margen referenciadas, en su calidad de 
miembros de representantes de la 
Dirección de la Empresa (RD) y 
representantes de las Secciones 
Sindicales (RS) de UGT, CCOO y SIE 
Endesa, y en la representación que 
ostentan

MANIFIESTAN

Primero. - Que en fecha de 23 de enero 
de 2020 se procedió a la firma del V 
Convenio Colectivo Marco de Endesa, 
publicado en el BOE núm. 169 de 17 
de junio de 2020.

Segundo. - Que el citado V Convenio 
Colectivo Marco de Endesa establece 

en el Capítulo XVII la estructura organizativa de los distintos Comités de Seguridad y 
Salud Laboral de Endesa.

Tercero. - Que se han acordado en reunión de 8 de julio de 2020 y 10 de febrero de 
2021 entre las Secciones Sindicales Estatales de Endesa UGT, CCOO y SIE, la 
adecuación de la composición de cada uno de los Comités previstos en el Capitulo 
XVII del V Convenio Colectivo Marco de Endesa a los resultados electorales 
existentes en el momento de la firma de las presentes Actas.

Cuarto. – Que, en virtud del acuerdo alcanzado en acta de 8 de julio de 2020, “la 
revisión de la adecuación acordada hasta la fecha se realizará en el mes de julio, 
con datos de fecha de 30 de junio de 2021, siempre que se hayan celebrado 
elecciones sindicales desde el 31 de diciembre de 2020 y hasta el 30 de junio de 
2021”.

En este sentido, en el mes de julio y agosto de 2021 se celebraron reuniones entre 
la Representación de la Dirección de la Empresa y representantes de las Secciones 

Representación de la Dirección 

D. Elías García Soto
Dª. Noelia de la Fuente Pinilla

Representación Sindical

UGT

Dª. Maria Jesus Luque Cañada
D. Francisco Javier Santos Genero

CC.OO

D. Ivan Escudero Labrador
D. Miguel Angel Garcia Gonzalez

SIE

D. Lorenzo Gonzalez Calcines
D. Jose Miguel de Prado Rodriguez
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Sindicales de UGT, CCOO y SIE Endesa, al objeto de proceder a realizar esa 
adecuación.

Los cálculos para la adecuación se realizan según lo previsto en el Acta de 8 de julio 
de 2020 en su Acuerdan. 

Quinto. -  Que, en virtud de cuanto antecede ambas partes 

ACUERDAN

PRIMERO. - Que como consecuencia de los cálculos realizados según el criterio 
establecido en el ACUERDAN PRIMERO del Acta de 8 de julio de 2020 y con los 
resultados electorales desde el 31 de diciembre de 2020 y hasta el 30 de junio de 
2021, la distribución de numérica de cada uno de los Comités se realizará del 
siguiente modo:

UGT CCOO SIE
GENERACION 4 3 2 9

Litoral Carboneras(Almeria) 2 1 3
Terminal Portuaria de Los Barrios y CC San Roque (Cadiz) 2 0 2

Colón 1 1
Andorra 0 0 0

Ibiza 1 1 2
Comité Agrupado Baleares 2 1 3

Alcudia II 2 1 3
Salinas 1 1 2

Juan Grande 1 1 2
Jinamar 1 1 2

Punta Grande 1 1 2
Granadilla 2 1 3
Candelaria 1 1 2

Agrupación Tenerife 1 1 2
Compostilla 1 1

Central Termica As Pontes, CC As Pontes y Terminal Portuaria de Ferrol 3 2 1 6
Ceuta 1 1
Melilla 1 1

CC Besos 1 1
Corporativo Generacion 1 1 1 3

TOTAL 19 13 10 42

COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD CENTRALES TERMICAS Y CICLOS COMBINADOS

Comité
Sindicato

TOTAL

UGT CCOO SIE
DISTRIBUCION 4 4 1 9

Andalucia Este (Jaen, Granada, Almería, Malaga) 6 3 9
Andalucia Oeste (Cadiz, Sevilla, Cordoba, Huelva, Badajoz) 6 2 1 9

Aragon & Noroeste 3 4 7
Baleares 5 2 7
Canarias 3 2 2 7

Cataluña Este (Barcelona, Girona) 2 6 1 9
Cataluña Oeste (Tarragona, Lleida) 2 6 1 9

O&M, ND, NT y NCO Corporativo, E.Red 5 3 1 9
Centros de Control 3 1 1 5

TOTAL 35 29 7 71

COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD DISTRIBUCION

Comité
Sindicato

TOTAL

el 15/09/2021 a las 13:18:59 CEST
Firmado por Mª Jesus Luque Cañada

el 15/09/2021 a las 13:27:20 CEST
Firmado por Lorenzo González Calcines

el 15/09/2021 a las 13:35:56 CEST
Firmado por NOELIA DE LA FUENTE PINILLA

Firmado por MIGUEL

ANGEL GARCIA GONZALEZ

el 15/09/2021 a las 14:57:45 CEST



3

UGT CCOO SIE
COMERCIALIZACION 3 1 1 5

Endesa Energia 4 2 1 7
EOSC 4 2 1 7

Endesa X Servicios  3 1 1 5
Total 11 5 3 19

COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD COMERCIALIZACION

Comité
Sindicato

TOTAL

UGT CCOO SIE
Norte 1 4 5

Sur 3 2 5
Centro Noroeste 1 4 5

Total 5 10 0 15

COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD RENOVABLES

Comité
Sindicato

TOTAL

UGT CCOO SIE
Centro - Noroeste 4 2 1 7

Norte 3 4 7
Sur 4 2 1 7

TOTAL 11 8 2 21

COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD TRANSVERSALES

Comité
Sindicato

TOTAL

UGT CCOO SIE
ENDESA SA 4 2 1 7
ENEL IBERIA 3 2 5

ENDESA MEDIOS Y SISTEMAS 3 1 1 5
TOTAL 10 5 2 17

COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD

Comité
Sindicato

TOTAL

SEGUNDO. - Que, como resultado de esta adecuación, se producirán nuevos 
nombramientos y bajas de cargos como delegados de prevención, que deberán ser 
comunicados a la Representación de la Dirección antes del próximo 5 de octubre de 
2021.

Sin perjuicio que la celebración de los distintos Comités de Seguridad y Salud 
Laboral que se celebren desde la fecha de firma de la presente Acta se realice en 
función de la Adecuación Acordada en el ACUERDAN PRIMERO.

Asimismo, una vez se comunique los nuevos nombramientos de delegados de 
prevención se gestionará la impartición de la formación en materia preventiva.

TERCERO. - Que las partes acuerdan que, dada la situación de los procesos 
electorales en marcha, la próxima adecuación se realizará en el mes de Enero de 
2022 con los datos de las elecciones celebradas hasta 31 de diciembre de 2021.

MANIFESTACION DE PARTE

La RS de CCOO y SIE solicita se proceda también a la adecuación de la 
composición de la Comisión de Participación y Gestión de la Actividad Preventiva, 
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como máximo órgano de Prevención en Endesa, junto con la adecuación realizada 
con los Comités de Seguridad y Salud Laboral.

La RS de UGT considera que no es procedente la adecuación de la composición de 
la Comisión de Participación y Gestión de la Actividad Preventiva en este foro puesto 
que se está adecuando la composición de los Comités de Seguridad y Salud 
Laboral. La misma se realizará conjuntamente con el resto de Comisiones previstas 
en el VCME.

Sin más asuntos que tratar, firman la presente Acta en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento. 
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